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Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas,  

Don Benito Juárez García” 

NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
SHER PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
C. MOCTEZUMA No. 77,  
COL. CENTRO, C.P. 91000, XALAPA, VER. 
P R E S E N T E 

XALAPA, VER., A 18 DE DICIEMBRE DE 2006 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de los Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y 
aplicables de la Ley en la misma materia, se procede a la emisión del presente fallo de la Licitación 
Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO PARA 
PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, cuyos puntos de 
resolución son los siguientes: 
 

SE RESUELVE 
 
PRIMERO.- Que una vez valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las propuestas 
presentadas por la comisión constituida para el presente acto y que habiéndose satisfecho las 
especificaciones solicitadas en las bases de participación correspondientes a la Licitación que ahora nos 
ocupa y al estudio de mercado respectivo, asegurando las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes, se determina adjudicar en la forma 
siguiente: 
 

 Se ADJUDICAN las partidas1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 en 
concurso a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. DE C.V., por un precio fijo de $597,942.50 
(QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. toda vez que cumplió técnicamente con las especificaciones requeridas y presentó 
el precio más bajo. 

 
SEGUNDO.- Se declaran desiertas las partidas 13 y 14, toda vez que el licitante unico y en el estudio de 
mercado correspondiente, no se cotizaron. 
 
TERCERO.-  De conformidad con el artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz-Llave y en caso de que el interesado no firmare el 
contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo estipulado en las bases de participación, el 
Organismo sin necesidad de un nuevo procedimiento podrá adjudicar el contrato al participante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja. 
 
CUARTA.-Condiciones de pago: 15 días posteriores a la entrega de la mercancía, previa presentación de 
la factura, la cual deberá venir a nombre de Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, Av. Américas 
número 24, Col. Aguacatal C.P. 91130, Xalapa, Ver. R.F.C. CBE880730K13. 
Condiciones de entrega: cinco días naturales posteriores a la suscripción del contrato. 
Lugar de Entrega: será libre a bordo en el Almacén General del COBAEV, ubicado en Niños Héroes No. 65, 
Colonia José Cardel, Xalapa, Ver.  
Garantía: fianza de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
QUINTA.- De conformidad con el anexo 8 de las bases de participación la empresa adjudicada se 
compromete a sostener sus precios aún en caso de errores aritméticos, en un término de 45 días naturales a 
partir de la notificación del fallo, de igual manera se apercibe a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V., a que comparezca ante el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
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COBAEV, para suscribir el contrato respectivo dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, debiendo presentar la documentación legal requerida en la cláusula Décima Sexta de 
las bases de la licitación que nos ocupa, de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación 
respectiva y se aplicarán las sanciones correspondientes. 
 
SEXTA.- Notifíquese a las empresas participantes en los términos previstos en las bases del presente 
concurso y a la Contraloría Interna del COBAEV. 
 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la comisión constituida para la emisión del presente Fallo 
del Procedimiento de Licitación Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO PARA PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

L.A.E. JORGE ALFREDO ARTIGAS JIMÉNEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LICITACIÓN 
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Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 
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NOTIFICACIÓN DE FALLO 

 
VIMAC-XA, S.A. DE C.V. 
Av. 20 DE NOVIEMBRE OTE. 144,  
COL. CENTRO, C.P. 91000, XALAPA, VER. 
P R E S E N T E 

XALAPA, VER., A 18 DE DICIEMBRE DE 2006 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de los Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y 
aplicables de la Ley en la misma materia, se procede a la emisión del presente fallo de la Licitación 
Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO PARA 
PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, cuyos puntos de 
resolución son los siguientes: 
 

SE RESUELVE 
 
PRIMERO.- Que una vez valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las propuestas 
presentadas por la comisión constituida para el presente acto y que habiéndose satisfecho las 
especificaciones solicitadas en las bases de participación correspondientes a la Licitación que ahora nos 
ocupa y al estudio de mercado respectivo, asegurando las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes, se determina adjudicar en la forma 
siguiente: 
 

 Se ADJUDICAN las partidas1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 en 
concurso a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. DE C.V., por un precio fijo de $597,942.50 
( QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. toda vez que cumplió técnicamente con las especificaciones requeridas y presentó 
el precio más bajo. 

 
SEGUNDO.- Se declaran desiertas las partidas 13 y 14, toda vez que el licitante unico y en el estudio de 
mercado correspondiente, no se cotizaron. 
 
TERCERO.-  De conformidad con el artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz-Llave y en caso de que el interesado no firmare el 
contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo estipulado en las bases de participación, el 
Organismo sin necesidad de un nuevo procedimiento podrá adjudicar el contrato al participante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja. 
 
CUARTA.-Condiciones de pago: 15 días posteriores a la entrega de la mercancía, previa presentación de 
la factura, la cual deberá venir a nombre de Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, Av. Américas 
número 24, Col. Aguacatal C.P. 91130, Xalapa, Ver. R.F.C. CBE880730K13. 
Condiciones de entrega: cinco días naturales posteriores a la suscripción del contrato. 
Lugar de Entrega: será libre a bordo en el Almacén General del COBAEV, ubicado en Niños Héroes No. 65, 
Colonia José Cardel, Xalapa, Ver.  
Garantía: fianza de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
QUINTA.- De conformidad con el anexo 8 de las bases de participación la empresa adjudicada se 
compromete a sostener sus precios aún en caso de errores aritméticos, en un término de 45 días naturales a 
partir de la notificación del fallo, de igual manera se apercibe a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. 
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DE C.V., a que comparezca ante el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
COBAEV, para suscribir el contrato respectivo dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, debiendo presentar la documentación legal requerida en la cláusula Décima Sexta de 
las bases de la licitación que nos ocupa, de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación 
respectiva y se aplicarán las sanciones correspondientes. 
 
SEXTA.- Notifíquese a las empresas participantes en los términos previstos en las bases del presente 
concurso y a la Contraloría Interna del COBAEV. 
 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la comisión constituida para la emisión del presente Fallo 
del Procedimiento de Licitación Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO PARA PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

L.A.E. JORGE ALFREDO ARTIGAS JIMÉNEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LICITACIÓN 
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Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas,  

Don Benito Juárez García” 

NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
SPORT SHOP DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
Av. PLAZA MUSEO, LOCAL 16-D,  
COL. OBRERO CAMPESINO, C.P. 91020, XALAPA, VER. 
P R E S E N T E 

XALAPA, VER., A 18 DE DICIEMBRE DE 2006 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de los Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y 
aplicables de la Ley en la misma materia, se procede a la emisión del presente fallo de la Licitación 
Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO PARA 
PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, cuyos puntos de 
resolución son los siguientes: 
 

SE RESUELVE 
 
PRIMERO.- Que una vez valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las propuestas 
presentadas por la comisión constituida para el presente acto y que habiéndose satisfecho las 
especificaciones solicitadas en las bases de participación correspondientes a la Licitación que ahora nos 
ocupa y al estudio de mercado respectivo, asegurando las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes, se determina adjudicar en la forma 
siguiente: 
 

 Se ADJUDICAN las partidas1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 en 
concurso a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. DE C.V., por un precio fijo de $597,942.50 
( QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. toda vez que cumplió técnicamente con las especificaciones requeridas y presentó 
el precio más bajo. 

 
SEGUNDO.- Se declaran desiertas las partidas 13 y 14, toda vez que el licitante unico y en el estudio de 
mercado correspondiente, no se cotizaron. 
 
TERCERO.-  De conformidad con el artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz-Llave y en caso de que el interesado no firmare el 
contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo estipulado en las bases de participación, el 
Organismo sin necesidad de un nuevo procedimiento podrá adjudicar el contrato al participante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja. 
 
CUARTA.-Condiciones de pago: 15 días posteriores a la entrega de la mercancía, previa presentación de 
la factura, la cual deberá venir a nombre de Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, Av. Américas 
número 24, Col. Aguacatal C.P. 91130, Xalapa, Ver. R.F.C. CBE880730K13. 
Condiciones de entrega: cinco días naturales posteriores a la suscripción del contrato. 
Lugar de Entrega: será libre a bordo en el Almacén General del COBAEV, ubicado en Niños Héroes No. 65, 
Colonia José Cardel, Xalapa, Ver.  
Garantía: fianza de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
QUINTA.- De conformidad con el anexo 8 de las bases de participación la empresa adjudicada se 
compromete a sostener sus precios aún en caso de errores aritméticos, en un término de 45 días naturales a 
partir de la notificación del fallo, de igual manera se apercibe a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V., a que comparezca ante el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
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COBAEV, para suscribir el contrato respectivo dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, debiendo presentar la documentación legal requerida en la cláusula Décima Sexta de 
las bases de la licitación que nos ocupa, de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación 
respectiva y se aplicarán las sanciones correspondientes. 
 
SEXTA.- Notifíquese a las empresas participantes en los términos previstos en las bases del presente 
concurso y a la Contraloría Interna del COBAEV. 
 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la comisión constituida para la emisión del presente Fallo 
del Procedimiento de Licitación Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO PARA PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

L.A.E. JORGE ALFREDO ARTIGAS JIMÉNEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LICITACIÓN 
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Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas,  
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NOTIFICACIÓN DE FALLO 

 
CODIXA, S. DE R.L. DE C.V. 
Av. XALAPEÑOS ILUSTRES 165,  
COL. CENTRO, C.P. 91000, XALAPA, VER. 
P R E S E N T E 

XALAPA, VER., A 18 DE DICIEMBRE DE 2006 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de los Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y 
aplicables de la Ley en la misma materia, se procede a la emisión del presente fallo de la Licitación 
Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO PARA 
PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, cuyos puntos de 
resolución son los siguientes: 
 

SE RESUELVE 
 
PRIMERO.- Que una vez valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las propuestas 
presentadas por la comisión constituida para el presente acto y que habiéndose satisfecho las 
especificaciones solicitadas en las bases de participación correspondientes a la Licitación que ahora nos 
ocupa y al estudio de mercado respectivo, asegurando las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes, se determina adjudicar en la forma 
siguiente: 
 

 Se ADJUDICAN las partidas1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 en 
concurso a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. DE C.V., por un precio fijo de $597,942.50 
( QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. toda vez que cumplió técnicamente con las especificaciones requeridas y presentó 
el precio más bajo. 

 
SEGUNDO.- Se declaran desiertas las partidas 13 y 14, toda vez que el licitante unico y en el estudio de 
mercado correspondiente, no se cotizaron. 
 
TERCERO.-  De conformidad con el artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz-Llave y en caso de que el interesado no firmare el 
contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo estipulado en las bases de participación, el 
Organismo sin necesidad de un nuevo procedimiento podrá adjudicar el contrato al participante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja. 
 
CUARTA.-Condiciones de pago: 15 días posteriores a la entrega de la mercancía, previa presentación de 
la factura, la cual deberá venir a nombre de Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, Av. Américas 
número 24, Col. Aguacatal C.P. 91130, Xalapa, Ver. R.F.C. CBE880730K13. 
Condiciones de entrega: cinco días naturales posteriores a la suscripción del contrato. 
Lugar de Entrega: será libre a bordo en el Almacén General del COBAEV, ubicado en Niños Héroes No. 65, 
Colonia José Cardel, Xalapa, Ver.  
Garantía: fianza de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
QUINTA.- De conformidad con el anexo 8 de las bases de participación la empresa adjudicada se 
compromete a sostener sus precios aún en caso de errores aritméticos, en un término de 45 días naturales a 
partir de la notificación del fallo, de igual manera se apercibe a la empresa SPORTSHOP DEL GOLFO, S.A. 
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DE C.V., a que comparezca ante el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
COBAEV, para suscribir el contrato respectivo dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, debiendo presentar la documentación legal requerida en la cláusula Décima Sexta de 
las bases de la licitación que nos ocupa, de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación 
respectiva y se aplicarán las sanciones correspondientes. 
 
SEXTA.- Notifíquese a las empresas participantes en los términos previstos en las bases del presente 
concurso y a la Contraloría Interna del COBAEV. 
 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la comisión constituida para la emisión del presente Fallo 
del Procedimiento de Licitación Simplificada número LS/COBAEV/008/06 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO PARA PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

L.A.E. JORGE ALFREDO ARTIGAS JIMÉNEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LICITACIÓN 
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